
  

Guayaquil, 3 de Abril de 2019, 

Señora 
HOLANDA JULIETA MARTINEZ ESPINOZA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía "PACIFIC OCTOPUS S.A.", reunida el 
día de hoy la ha designado PRESIDENTE de la compañía para un 
período de CINCO AÑOS de conformidad a lo establecido en el 
estatuto social de la compañía. 

El Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía individual o conjunta con el Gerente General; funciones 
que se encuentran establecidas en el Artículo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la Compañía otorgada ante la Notaría Vigésima 
Primera de Guayaquil a cargo del Dr. Marcos Díaz Casquete con 
fecha 29 de noviembre de 2004 e Inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil con fecha 16 de diciembre de 2004.- 

Atentamente, 

Je Le Reno , do 
JENNIFER GRACE RENDON LÓPEZ 
Secretaria ad-hoc de junta 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía “PACIFIC OCTOPUS S.A.” constante en el presente 
nombramiento. 

Guayaquil, 3 de Abril de 2019. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PACIFIC 

OCTOPUS S.A., a favor de HOLANDA JULIETA MARTINEZ 
ESPINOZA, de fojas 21.789 a 21.792, Registro de Nombramientos número 

6.220. 
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CGuavaquil. 16 de mayo de 2019 

REVISADO POR 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, us de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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